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ADMINISTRAG!0£FR0VINGIÁL

Iiltgaclón Provincia! de Oíasiecimlentns 
y Transyories

Auíorízacioves de compra harina 
campaña 1966-67

Se recuerda a todos los .industriar 
les panadteros, a los de pastas y a 
tos que elabott'en produicitos afliraen- 
ticios que utifliicen harinas, Ha obliga
ción que tienen de pTOveerse, en esta 
Ddiegacáón, Gamazo, númetro 3, 2.°, 
(le la (ioirnespondiem/tte autprizaeion 
efe compra d'e harina, en los días 
hábiles ddl presente m'es 3" durante' 
las horas de de'apecho al público,', 
diez a ti-ece de la mañana.

A todos los indiastriailes afectados 
que no se hallen; en posesión de la’ 
indicada “Autoráza'aión de compra de 
hañna”, el día 1 de octubre, ae les 

■ consid,erará infractores de lo dip 
puesto en la Circular 7/64 y se les 
iiistiruirá el oportuno expediente.

Lo que se hace público' para gene
ral conocimiento' y cumplimiento de 
las industrias afectadas.

Valladolid, 14 de septiembre de 
1966.—0 gobemador civil delega
do provínciái de Abastecimientos y 

■ 'transportes.
2.975

DIPUTACION PROVINCIAL

«DIA DE LA PROVINCIA»

Desfile de carrozas

Con objeto die facáíláltar la mayor 
^onourrencia posible al desfile de 
carroaas que se celebrará en el 
^Juntamiento de Iscar; el día 2& del 

corriente mes, a las doce treinta ho
ras, como uno de los actos del “Día 
de lía Provinicia”, en cuyo desfile, 
conforme a.' las bases aprobadas, 
únicamente podrían, tomar parte los 
Ayuntamientos del partid.o de Olme- 

'do; se‘ pone en. conocimiento de las 
personas, entáidadies o empresas a 
quienes pudiera interesar, que dicha 
condición ha sido modificaida en el 
sentido de ampfiiarse a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, in- 
íduida la capital,

Los premios estabiiecáidos son de 
lO.OÓO pesetas, 5.000 pesetas y 3.000 
pesetas, , respectivamente, en el or
den 1.®, 2.° y'3.0

Las carroizas dieberán- presentarse, 
en el Ayunitamáento de Iscar, una 
hora, antes de la señalada para el 
desfile.

Las demás condición,es pubheadás. 
son, análogas a. las establecidas para 
el desfile en Va'lladolid.

•Valladolid, 15 de Septiembre de 
1966.—El presidente, Emiliano Ber
zos a Recio.—El secretario interino', 
Virgilio Ares Perier.

2.996

Servicio Nacionel de Pesca Fluvial y Gaza

Delegación Especial de Valladolid

ANUNCIO

El ilustrísimo señor Director ge 
neral ' de Montes, Caza y Pesca Elu
vial, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo establecido 
en el artículo-11 de la Orden de 16 
de julio del corriente año. por la qüe' 
Se. fijan los períodos hábiles de caza 
en todo el territorio nacional, a pro
puesta del gobernador cá'vil de lag 

provincia de Zamora, en su nombre 
y representación de los de VaUadd- 
lid, Salamanca y León, y previo^ in
forme del Servicio Nacá'onal de Pesca 
Fluvial y Caza, esta Dirección Gene
ral ha di-spuesto. que, durante la tem
porada hábii de caza menor que 
señala la citada disposición, se limi
te el ejercicio de la caza'mœor, en 
dichas provincias, a sábados, domin
gos y días festivos de carácter 
nacional, quedando prohibida, por 
tonto, en los restantes días de la se
mana.

Lo que se pone en conocimiento 
de l'Os interesados, a fin de su exacto 
cumplimi-ento. .

Valladolid, 14 de septiembre de 
1966.-E0 ingeniero delegado espiecüal, 
Federico Cañas Diebel.

2.974-

Oeíeijaclón de Hacfenffa

TPlfiunal Provincial fle Gontrafianflo

ANUNCIO DE SUBASTA

El día 28 de septiemibre en curso' 
y hora die las once de su mañana, 
tiemidrá lugar, en esta. Delega.ción de 
Hacplendla', la venta en pública subas
ta de cuatro vehícuíos de las siguieur 
tes marees: un Fond-Vedette, un 
Onel Olvmfpiia, un Símica y- un Vau- 
xaU Cresta.

Las condiciones de venta podrán 
ser expmánadas. en la Secretairía Hel 
Tribunal Provincial die Contrabando, 
en horas hábiles de oficina y, al mi®- 
mOi tiempo, se infoirmará de los lu
gares donde se encuentran deposita’ 
do^ loe vehfcul-os de réFenenicn-a.

Valladolid. 14 de sentiiembre de ’ 
1966.—BÍ delegado' de Haeiendá pre- 

_jútí!g3^e,_,,k*3Ó-‘-d©í<.Ri'an y Laeo.
^^numcio ei-^1 2.976-2.09Ï

|Pogo dif^i^ l

11» ̂ ^^^^^^^|„j>H<UT "WT*^*^^^***^^^^^*^^
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2 17 de septiembre de 1966

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

SERVICIO FORESTAL

AÑO 1966-67

Relación de primeras subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, los días 6 y 7 de octubre 
próximo, con arreglo alpliego de condiciones que se publica a continuación. .

P^^^g®^ P®^^. ^P^^^ ^ ^^ subasta hasta Ias trece horas del día 5 de octubre, siendo el lugar de presentación en 
estas oficinas de la Confederación Hidrográfica del Duero, en Valladolid.

—
LOTE

NUM. D ARBOLES VOL U M E N K .

TERMINOS MUNICIPALES TASACION
Madera Leña de Leña de de

rabie Leñosos
M/3

tronco

Est.

copa

Est.
Pesetas subasta

Cifuentes de Rueda...................................................................... 1 316
536

13
84

174,527
245,808

8^ ¡ 32,9 
! '62,0

192.335
226.931

Mansilla de las Muías.......................................................................
679

1.331
82

240
241,091
336,077

1 8,2
i 24,0

i 76,1 
i 157,1

184.154
220.501

(3 
1

618 ¡ 39 263,062 i ’■’ ! 65,7 219.077

Nogales de Mansilla........................................................................... \ 1
/2
1

829
366

1 66 487,838
217,760

í 6,6
0,9

! 89,5 
37,5

537.648
250.817 1

Sahagún de Campos............................ ..............................................
487
231

i 11 
! - ’

158,283
94,371

' 1,1
0.1

' 49,8 
j 23,2

175.581
121.029 o

438 21 ■ 154,440 2,1 i 459. 154.941
Santa Cristina de la Polvorosa................ . ..................................... i

318 24 - 130,825 2,4 ! 34,2 68.419

San Román de la Vega....................................................................... j 1 444 10 295,138 1,0 45,4 212.973 i . 5
( 2 721 1 441,626 0,1 72,2 312.070

Villafañe................................................................................................ 714 148 188,654 14,8 í 86,2 157.740

Villimer............................................... .. 623 
• 661

104
88

196,965
206.004

10,4 
.8,8

72,7
74,9

174.264
182.209

3 1.410 156 363,141 15;6 156,6 263.340

Saldaña de la Vega fpino)..................................................................
1
2

658
1.599

105
304

248,912
339,438

10,5
30,4

76,3
190,3

249.885
274.061

3 5.488 23 266,531 2,3 55,1 53.903
Renedo, Santillán y Exconvento...................... .............................. 1 1.409 356 205,620 35,6 176,5 125.849
Villanueva de los Nabos........................................................... 1 421 44 115,979 4,4 46,5 87.537
Carrión de los Condes........................................................................ 1 905 148 273,143 14,8 105,3 233.520
Manquillos............................................. ...................... 1 836 85 353,464 8,5 92,1 425.247
Ribas de Campos............................ 1 1.152 134 343,238 13,4 128,6 310.468 <V

• 2 1.067 104 285,112 10,4 117,1 236.596

Melgar de Fernamental.................................................................. 1
2

1.182
1.529

34
103

448,688
495,432

3,4
10,3

* 21,6
163,2

449.972
472.498

o
3 ■ 830 | 33 376,170 3,3 86;3 358.290

Lantadilla.................................................................... 1 490 j 28
1

214,204 2,8 51,8 268.329 5
Villalaco........................................... ................................ .. 1 970 ! 84 286,322 8,4 105,4 244.595
Simancas ..... ;..................................................... ... • 1 687 23 224,361 2,3 71,0 180.245 !
Villayuda........ .............................. ................................................. 1 314 5 123,976 0,5 31,9 111.907
Canal de Tordesillas.......................................................................... L 685 207 167,213 j 20,7 89,2 68.191
Carretera de Requejada y Canal de-Ruesga.......... ................... 1 431 13 211,505 i 1,3 44,4 169.674
Burgos (pino)................................ ....................................................... 1 952 56 119,955 i 5,6 100,8 61:097

1

. ^°^V ^’"^ quedaran desiertos serán .subastados por segunda vez. con el mismo tipo de tasación, el día 18 de octubre,
admitiendose los pliegos hasta las trece horas del día 17 del mismo mes. ■ ”

Valladolid, julio de 1966.—El ingenierof jefe, Justo Medrano.

2.959—2.092
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17 de septiembre de 1966 5

pliego de condiciones generales que 
han de regir en las subastas de 
arbolado propiedad de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero y los 
Consorcios entre ésta y los Munici

pios o particulares
1? Será preciso 'piara tomar parte 

en las subasitas;
a) Estar en posesión de la dopu- 

menJta'ción que la legislación en vigor 
exija.

b) Hater depositado, m la Caja 
¿te la Confederación, como, fianza, el 
diez por cienito de id' tasaedón diell 
lote á que opta o presteautar aval ban
cario en su sustiitución.

2,® Las pnoposioionids deberán pre- 
sentarse, en las ofi.cinas de esta Con- 
fedieracióin, en pliegos cerrados y 
teicinados, en papel tiimbrado de la 
.dase' 6.^, de seis pesetas (6), o en 
pa^pel corriente reintegrado con la 
mieinia cantidad. Los lacres habrán 
de matarse con un sello de letras o 
de la razón Siodal que presente la 
proiposición.

En lel sobre se inscribirá con toda 
diaridad lo siguiente ;

“Subasta de arbolado del término 
municipal!..., o subasta del arbolado 
dd canal de..., señor ingeniero jefe 
dd Serv.ici'O Forestal de la Confede
ración Hidrográfica ddl Duero, Muro, 
5, Valladolid”.

•3.» Serán excluidos los pliegos 
que no vinieran' acounipañados del- 
resguardo que acredite haber hecho 
d depósito de la fianza o aval banca
rio y los que no vinieran convenisn- 
tdnienite la'crad-os en la form a ya 
dicha.

V El modelo de proposición de- 
derá ajustarse al siguienitie:

“Don..., de... años de edad, natural 
dd... provincia de..., en representa
ción de..., lo cual acredita con..., en 
lelaciión con la enajenación, anuncia
da en el “Boletín Oficáal” de la pro
vincia ¡de Valládolid, en el término 
municipal de..., ofrece por él lote 
número... la oanitildad de... teselas. 
En..., a... de... de 19...- El interesado 
(firma y rúbrica)”.

Las. ofertas deberán hacerse sepa
radamente para cada lote, pero, pue 
hr venir incluidas en el mismo 
■Sobre. .

5. ^ La adjudicación provisional la 
^ará la Mesa al mejor <po:stor y, en 
caso de empate, se admitirán pujas 
a te llana durante quince minutos, 
Wocediéndose al sorteo si ninguno 
h los proponentes quisiera mejorar 

cifra.
S* La adjudicación definitiva del 

veniate se hará por él ilustrísimo 
^or ingeniero director' de la Confer 
'tecáción Hidrográfica del Duero, 
Quien lo comunicará a las peí sonas 
u sociedades' que resultasen rema
ten,tes.

7. * Dentro del plazo de quince 
úias naturales, a contar te la fecha

----- -----------í----------------

ai que se comunique la adjudicación 
definitiva, deberá el rematatee depo
sitar en la cuenta del Banco te 
España, ' en Valladolid, denominada 
“Organismos de la Admitnistración 
del E'stado-iCónfederaoión Hidrográfi
ca del Duero”, 3a totalidad del impor- 
te del remate cuando se 'trate te 
árboles de canales o acequias-; la 
mitad cuando los ilotes pertenecen a 
consorcios con entidades municipales 
o particulares y sean árboles de cre
cimiento rápido; y dos tercios si los 
lotes de pino u otras especies resino
sas. El resto de este importe deberá 
ingresarse en las cajas de las en,tida- 
des consorciantes, dentro dal mismo 
plazo, cuando lo ordene la Jefatura 
dah Servicio' Fo'restal.

8. «- Serán de cuenta del rematante 
todos los ga'Stos que ocasione la 
subasta, los de escrit'ura pública en 
el cgso que proceda y- lo que deter
mina la Tasa 138 de 4 de febrero' de 
1960, tebiendo efectuar estos ingre
sos cómo requisito indispensable pa- 

■ra 'la obtención de la ilicencia. Tam
bién prop'orcionará el rematante los 
operarios necesarios para las opera
ciones de entrega, contate en blanco 

, y reconteámiento final.
9. » La fianza que él rematante hu

biera depositado para tornar parte 
en la subasta, se elevará a definitiva 
para respondier te los teñO'S que se 
hubieren causadó dudante el aprove
chamiento. Si al praeticairse- el reco
nocimiento final resultare que no 
habían sido causados teños, le sera 
devuelta la fianza previas las forma
lidades regí a'm enitarias.

10. El qUe no resultare adjudica
tario podrá retirar la fianza el día 
siguiente al que se haga la adjudica
ción definitiva.

11. Una vez haya comunicado la 
entidad consorcianté que él 'rematan
te ha cumpiido con ella sus compro
misos y dientro dél iplazo de diez 
días, le será faiañitada la . liceneia, 
realizando la enitrega de los árboles, 
asistiend'o, si lo de.sica, la represen
tación de la entiteid propietaria dél 
terreno (a cuyo ef'soto será citada 
con la debida anticipación), levantán- 
dloae ell acta correspondi en te. después 
de lo cual podrá comienzar.se el apeo 
de los árboles.

12. El rematante se hará respon-' 
sable, desde el momiento de la •entre
ga hasta él dél reconiocimiento final, 
de los daños ocasionaídas en la zona 
de coirta y en una faja de doscientos 
metros alnsdledór de la misma, si no 
hubiera denunciado all infraictor, ate 
nando como vía de muflrta el doble dél 
valor de los productos testimidos o 
imtebidám ente aproViecíhados, retri- 
buyéndose en su precio y abonando 
los 'daños causados.

13. lEl aiprovechaaniento se hará 
bajo la dirección dél personal de esta 
Confederación que te designe, para 

evitar, bajo su leisponisaibiíliiidad, que 
se cometan excesos o daños, sin que 
la que éstos' contraigan libere al 
rematante te las que pudieran alcan- 
zarlé.

14. El apeo dé los árb^oles deberá 
hacerse antes tel día diez (10) te 
abril y la extracción te Icxs produc
tos deberá esbaa' ultimada el día uno 
(1) de octubre, salvo autorizació-n te 
prórroga, que solamente se dará 
cuando especialísimas circunistancias 
lo aconsejen. Si la corta no se hubie
ra realiza.da en la fecha' fijada, podrá 
la Dirección imponer al rematante 
una sanción que variará dél diez al 
cincuienta por ciento (10 al 50 por 
100) dél depósito constituido, según 
el tiemp'O transcurrido desde' la ter- 
minaición del plazo hatea la inicia
ción de la corta.

15. Una vez efectuado él apeo de 
los árboles, el rematante solicitará 
del Servicio Forestal te realización' 
de la contada en blanco, que se hará 
en él iñazo de diez (10) días, no pu
diendo retirarse ningún producto 
hasta llanto no se hubiera efectuado.

16. El rematante perderá los pro
ductos (que quedarán a beneficio de 
los propietarios' del arbolaido) que nq 
hubiesen sido extraídos • dentro del 
plazo señalado para ello, abonando, 
además, los perjuicios a que hubiere 
lugar.

_ 17. El corte de los árboles se ha-ra 
por encima te la 'marca puetea al 
pie de los ■m.ismos, dejando el tocón 
en. el' terreno, con su parte radical 
enterrate'.

Cuando al realizar la corta se ha
yan suprimido las marcas citadas, la 
Dirección podrá imponer ai rematan
te sanci'Ones que variarán con él 
•núm-ero de árboles que carezcan de 
ella, con sus volúmenes y especial
mente cuando la corta se haya reali
zado por entresaca, m'áxime si no se 
trata de plantaciones lineales. Las 
sanciones partirán del uno por ciien- 
to (1 por 100) dé te fianza, pudiéndo
se llegar a la totalidad en el último- 
caso citad'O y, si fuera insuficiente, 
considerando los árboles sin marca 
como cortados fra.udulentamente, do 
berá compiletar la fianza hatea cubrir 
él valor de aquéllos, más una multa 
en papel de pagos al Estado de iguál 
cantidad', indennnizando los daños si 
loe hubiere.

18. La exteácción de productos de 
te corta se hará por los caminos que 
exitea'n o por los sitios que te indi
quen p.or el personali dél Sérvicio 
Forestall. ■

19. 'El rematante qUeda obliga'do 
a dejar el terreno, unja Vez ultimado 
el aprovecha miento, enteramente li
bre ' te despojos procedentes de te 
corta, excepto en lo referente ai to
cón que se cita en te l7.

20. La Confederación .podrá inte
rrumpir el aprovech amiento cuand o
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17 de scpíieinbre de 1966

el adfliuKücatairiQ, previamieinitle adver
tido' o dlemmciado, persista en come- 
ter damos en «el ítlemeno. en di 
arboílaidio o en comtravenir las órde- 
njes de este pliego, sin. perju-ioio de 
exigárie ilias útemás responsabilidades 
a que hubiere lugar.

21. Ed rem'aitamte no podrá hacer 
fuera de los sitios que le indique el 
personal! diei Servicio^ Forestal y en 
los terrenos de aiprovieehamáento, 
chozsas, ■ cobertizos, instalaciones de 
sierras, depósitos, ete., obligándose a 
retirar el material que le haya sido 
necesario para' 'efectuar el aprove 
ohaimáento ai finalizar éste., enten- 
diéndose que, si ' así no Io hiciera, 
quedará a beneficio- de la Comfedera- 
ción. -

32. Este contrato' se emtilende' he 
cho a riesgo y venitura, y el rematan
te no podrá reclamar inidemnización 
alguna por razón de los perjuicios 
qUe la alteración; de las condiciones 
econ ómicas, climatológicas o cual- 
qUiter otro accidente impr-eviiabo le 
ocasionen, ni tampoco' por la falta de 
árboles en caso de haberse dado por 
satisfechos en él acta de entrega.

La- mbicación dada por el Servicio 
Forestal se considerará admitida por 
el hecho de presentar proposiciones, 
por lo que en ningún, momento ste 
admitirán reclamaciones 'sobre el 
particular.

23. En los. casois no previstos en 
este- conitrato' se estará a cuanto- dis
pone la legislación vigente porque 
se rige la Aidministración Forestal 
del Estado en esta clase de aprove
chamientos.

24. Vendrá oblágado el rematante 
a suminástanr cuantos datos le sean 
solicitados ' por el Servicio Forestal 
acerca de las diferentes cond-iciones 
de las maderas, precios de coste y 
explotación, etc., siendo-- de su cuenta 
los gastos que la toma de datos. oca- 
.sione y que en ningún caso podrá 
exceder dlel cinco por mil (5 por 
1.000) d'el importe del remate.

35. 'En las cortas en. canales-, ace
quias, etc., serán dé cuenta del rema
tante dos daños que pudieran causar
se en- las obras.die fábrica y demás 
instalaciones', siendo- valorados' estos 
daños por el' ingeniero enioairgado y 
comunicándoselo al i’ematante den
tro del pl-azoi dé quimee (15) días, á 
partir de la fecha -dal reconocimiento 
final previsto. Si el rematante no 
estuviera de acuerdo con la tasación, 
.habrá dé presienter, en el piafo de 
quince (15) días, otra d¡etallada, y en 
últiíma instancia resolverá el üustrí- 
sámoi. steñ-or ingeniero director de 
la Confederación Hidroigráfica del 
Duero. .

Si las reparaciones de los daños 
no pudieran llevarse a ca'bo antee de’ 
la termineci'ón del aiProvechamiento, 
abonará el rematante, en concepto 
de híd-emnización. por perjuicios, la 

cantidad de cincuenta (50) juesetas 
diarias, dlesde diicha fecha hausta, .el 
día en qué .se ultimen los trabajosL 

26. El adjudácata'rio, antes de ini
ciar la corta, citará las líneas aéreas 
dé conducción de energía eléctrica, 
etc., a- que ella pudiera afectar, a fin 
de que, por la Jefaturai del Serváciio 
a que competa, se comunique a- las 
empresas correspondientes y los re
matantes de pastos que está autori
zada la corta, paña, que se pongan de 
acuerdoi en el sentido de causar la 
menor p-erturbación posible en ' los. 
divergos aproveoha-miéntos, siendo 
de cuenta del rematante- el abono de 
los daños que causare.

27. Todas la's condiciones de si- 
■ tuación, límites, número de árboles., 
volúmenes y precios . de cada lote 
son los que se- pubhoan en el “Bote 
tin Ofiicial” de la pro-vin.oia en que se 
encuentran y en el de Valladolid.

28. Sé i'ésérya a las entidades' con
dueñas del arbolado él dlerecho' dé 
tanteo en los lotes situadios en terre
nos de su propiedad, si los necesita
ran. con fines sociate, cuando aqué
llos. son Ayun'tamiénto''S o .Tuntas 
Vecinate o particulares si, los partí
cipes en la propiedad del arbolado 
subasitJado tumeran esé - carácter. Es
ta. circu-níStanicia habrá de expriesarse 
al ejercer el citado derecho', para 
cuya realización se fija el plazo dé 
sais (6) días, a partir de la notifica
ción del resultado dé la subasta.

29. ' .La Mesa estará constituida 
por el señor ingeniero jefe del Servi
cio Forestal, el señor abogado del 
Estado, el señor interventor delega
do de la Administración, General del 
Estado ÿ un representante del Ayun- 
támiento propoetari-o de los terrenos-,

Valladolid, julio -dé 1&66.—El inge
niero jefe, .Tust'O Medrano.

ADMiüiSTRAGiO^ MUNíGlPÁl

Ayuntaínienío de Valladolid

ANUNCIO

Don Félix Alonso; Prieto', solicita 
lá devolución díe una fianza- por 
11.-580 pesetas, cantidad que consti
tuyó para respond.er de las oibliga- 
cione-s como; adljudicatario del con
curso para él suministro de leña, con 
destino' a las ealdieras industriales 
del Matadero municipal, C!asa Con- 
siistorial y demáis d-ependencias,. tam
bién municipales.

Lo qué Se hace público', en cum¡plir 
miento de' lo dispuesto qn. el artículo 
88- del vigente Réglam.ento de Con
tratación de las -C^orporaciones Lo- 
^■^^’ A ^^ de que, en el, plazo dej 

quince días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anunao-en 
eíl “Boletín Oficial” dé lai provincial 

. puedan' pres'entarse raclaimacionjeet 
en el Ayuntamiento, quienes creye 
ren tener algún, derecho exigible al 
adijudica,tario, por razón del contrato 
garanitizaido. . ' '

Vailadolid, 1 dé septiembre de 
1966.—El alcalide, .Martín Santos Ro 
metro-, — ' '

V 2.882—2.093

' CIGUÑUELA-
Aprobado - p-or*' el Ayuntamiento ete 

mi - presidenicia el presupuesto ex
traordinario, para la construcción de 

. ún local destinado a- Matadéro y ád- 
quásición de una' máquina sumadora, 
estará de' manifiesto' ai público, en 
la Secretaría, dé este; Ayu'nta;miento, 
por espacio- dé quince días hábülesí 
a partir dé la publicación de este 
ediioto en el “Bolétín Oficial” die esta 
provincia, durante cuyo ' plazo todos 
los habitantes' e interesados .podrán 
formular, respecto al mismo, las re 
clamaciones y observaci-ones que esti-. 
ni'C'n 'Pertimentes, con arreglo a lo 
diispuiesto en él artículo 698 dé! texto 
refundido 'de la Ley de Régimen Lo 
ca'l díe 24 de junio dé 1955. ' ■ 

Ciguñuela. 8 de s'eptiembre dé 1966. 
.;^^- ^ateí'dé, Aléj'o González. .
1 ' 2.942—2.094 

Í\O
.'<•#» MAYORGA

■ De confoianidad. con lo dispuesto 
en él a.rtículo 691 ■de la vigente Ley 
de Régimen Local, se halla, de mani- 
fiesto. all públ'ico', en. Secretaria, para, 
redlamaciones, por término de- quin
ce días, el expediente número' 1/1966 
de supilem-enios dé créditos a! presu- 

■ puesto ordinario angente, que- impor
ta la cifra de 34.'5íX) pesetas.

-Mayoirga, 12 de septiembre dé 1966. 
■ Eíl áilcalde, F. S-ánchez.

• Í^ 2.973 - 2.095'

.^í^X P-EÑ4-FIEiL ■

- En la • Sec-wtana de- esfe- A.yun.ta- 
■miientO' y por espaicio dé quince d'ías, 
de conf,Trmitía.d con .lo dispuesto - en 
el^artícute 69'8 dé la vigente. Ley de 
Régim^en Local, qu'eda expuesto al. 
público el presupuésto extraordina
rio para la carretera dé -subida, al 
Castillo, 'durante cuyo, plazo se no 
drán formular, respecto ail. misimo,, 
las- recPJamaciomes y 'observacionfes, 
que Se estim'én oonvéniqnt'és.

Peñafi'el, 13 dé senatiembre dé 19^> . 
El ailcalídé, A. E'scribano.

2.967-2.096

.! IMPHENTA DE UA -IpiPUTACION • PROVINCIA!
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